
 
REF: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DTE: JAVIER OCAMPO RODRÍGUEZ 
RAD: 76001400300520170013000  

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

AUTO AGREGA SIN CONSIDRACION 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el expediente de la 

referencia con el escrito que antecede. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

octubre 25 de 2022.  

La Secretaria,  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1909 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al anterior informe secretarial, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: AGREGAR sin consideración aluna el escrito allegado el 11 de 

octubre del año en curso, como quieran que su solicitud va dirigida a los 

Juzgados 15 y 21 Civil Municipal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 186 de hoy 
OCTUBRE 27 DE 2022 se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

La Secretaria 
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